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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma 
prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 8 del 
PDSU de Torrecilla de los Ángeles. (2018061801)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 53 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual n.º 8 del PDSU de Torrecilla de los Ángeles se encuentra encuadrada 
en el artículo 49, letra f), apartado 1.º, de la Ley de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual n.º 8 del PDSU de Torrecilla de los Ángeles tiene por objeto la 
reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano no consolidado de uso global resi-
dencial de las siguientes zonas o sectores:

SECTOR 1

N.º de 
Parcela

Referencia Catastral
Superficie 
Parcela
(m²)

Superficie 
intervención 

(m²)

1 10189A007000850000EP 664 327

2 10189A007000840000EQ 1.152 791

Superficie Total Intervención 1.118
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SECTOR 2

N.º de 
Parcela

Referencia Catastral
Superficie 
Parcela
(m²)

Superficie 
intervención (m²)

3 10189A007000780000EB 3.512 3.512

4 10189A007000930000EO 1.663 1.663

5 10189A007000770000EA 463 463

6 10189A007000940000EK 531 531

7 0087002QE2508N0001SM 519 313

8 0087003QE2508N0001ZM 529 259

9 0087029QE2508N0001JM 680 426

10 0187101QE2508N0001XM 608 104

11 0187909QE2508N0001AM 133 133

12 0187901QE2508N0001IM 124 112

13 0087001QE2508N0001EM 3.039 592

Superficie Total Intervención 8.108 
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SECTOR 3

N.º de 
Parcela

Referencia Catastral
Superficie 
Parcela
(m²)

Superficie 
intervención (m²)

14 10189A007001700000EZ 1.770 1.770

15 10189A007001660000ES 1.330 1.330

Superficie Total Intervención 3.100

SECTOR 4

N.º de 
Parcela

Referencia Catastral
Superficie 
Parcela
(m²)

Superficie 
intervención 

(m²)

16 10189A007001190000EM 1.987 1.975

17 10189A007001180000EF 2.962 212

18 10189A007001220000EM 568 568

Superficie Total Intervención 2.755

SECTOR 5

N.º de 
Parcela

Referencia Catastral
Superficie 
Parcela
(m²)

Superficie 
intervención 

(m²)

19 001501900QE15H0001ZS 269 269

20 10189A007001750000EB 10.253 1.070

21 10189A007001840000ET 1.090 423

22 10189A007001830000EL 343 318

Superficie Total Intervención 2.080
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Se creará una nueva ordenanza denominada UA-1, la cual engloba las cinco zonas dentro 
de la misma, con uso global residencial y como usos compatibles, el uso dotacional, el uso 
terciario y el uso industrial (pequeña industria, almacenes y garaje).

Para las dotaciones, espacios libres y zonas verdes se establece una ordenación detallada 
ya que no existe en el PDSU.

2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe.

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 6 de marzo de 2018, se realizaron consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que se pronuncia-
ran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, sobre los 
posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias

-

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural de la Zona -
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3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y 
considerando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el 
análisis que a continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a los efectos de determinar si la modificación puntual n.º 8 del 
PDSU de Torrecilla de los Ángeles, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente 
y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación 
ambiental ordinaria regulado en la Subsección 1.ª, de la Sección 1.ª del capítulo VII 
del título I de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual n.º 8 del PDSU de Torrecilla de los Ángeles tiene por objeto 
la reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano No Consolidado de Uso 
Global Residencial de cinco zonas o sectores. También se creará una nueva ordenan-
za denominada UA-1, la cual engloba las cinco zonas dentro de la misma, con uso 
global residencial y como usos compatibles, el uso dotacional, el uso terciario y el 
uso industrial (pequeña industria, almacenes y garaje). Y para las dotaciones, espa-
cios libres y zonas verdes se establece una ordenación detallada ya que no existe en 
el PDSU.

Los terrenos objeto de la modificación no se encuentran incluidos en espacios perte-
necientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

La modificación puntual se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Plan Territo-
rial de la Sierra de Gata. El Servicio de Ordenación del Territorio emite un informe 
favorable condicionado en cuanto a la compatibilidad de la actuación con dicho Plan 
Territorial.

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

Los terrenos objeto de la modificación no se encuentran incluidos en espacios perte-
necientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. El espacio más cercano es la 
Zona de Especial Conservación “Ríos Árrago y Tralgas”, perteneciente a la Red Natura 
2000, localizada al sureste del ámbito de actuación de la modificación. No se tiene 
constancia de que la modificación planteada pueda afectar directamente a valores 
naturales establecidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.

La modificación puntual no afecta a terrenos de carácter forestal, no obstante algu-
nas de las parcelas tienen cierto arbolado. Tampoco se prevén efectos significativos 
en la icitofauna.
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El término municipal de Torrecilla de los Ángeles está incluido en la Zona de 
Alto Riesgo de Incendios Forestales Sierra de Gata. Dicho municipio tiene el 
Plan Periurbano con expediente PPZAR/5/091/10 y que se encuentra en fase de 
renovación.

Los sectores 2, 3 y 4 se localizan dentro de las áreas establecidas por la Resolu-
ción 14 de julio de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que 
se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y 
concentración de especies de aves incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura y se dispone la publicación de las zonas de protec-
ción existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que serán de 
aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en las líneas eléctricas de alta tensión. Resultará de aplicación el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctri-
cas de alta tensión.

Las parcelas afectadas por la presente modificación puntual se localizan colindantes 
al Suelo Urbano, por lo que se encuentran muy antropizadas, presentando escasos 
valores ambientales. Además cuentan con acceso rodado, abastecimiento de aguas, 
suministro de energía eléctrica y evacuación de aguas residuales.

La modificación puntual puede provocar algunos efectos medioambientales, como el 
aumento de vertidos de aguas residuales y de emisiones a la atmósfera, generación 
de residuos, ocupación del suelo, ruidos... los cuales admiten medidas preventivas y 
correctoras que los minimizarían e incluso los eliminarían.

En cuanto a la protección del Patrimonio Arquitectónico se considera que la 
actuación no afecta directamente a bienes protegidos. En lo que respecta al 
Patrimonio Arqueológico, la modificación propuesta no supone una incidencia 
directa sobre las áreas arqueológicas catalogadas, hasta la fecha, en los inventa-
rios de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en el 
término municipal de referencia.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni compro-
meten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada 
conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siem-
pre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, por el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, por el Servicio 
de Protección Ambiental, por el Servicio de Ordenación del Territorio, por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultu-
ral. Tienen especial importancia las siguientes:

— Se tendrá en cuenta una correcta gestión de residuos, de vertidos, de ruidos y de 
emisiones a la atmósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con 
la legislación vigente en estas materias. Tiene especial importancia la gestión de 
los residuos sólidos urbanos y las aguas residuales urbanas, evitando especial-
mente los vertidos sobre el Río Tralgas y su zona de policía, que deberán ser 
respetados.

— El uso industrial (pequeña industria) establecido como uso compatible de la UA-1 debe-
rá ser totalmente compatible con las viviendas cercanas. Se minimizará la generación 
de ruidos y olores, y de otras molestias en el núcleo urbano, de manera que se desa-
rrolle una actividad industrial que sea compatible con la población.

— En cuanto al alumbrado e iluminación exterior en la periferia del suelo urbano, se debe-
rán emplear luminarias apantalladas y dirigidas hacia el suelo. Se utilizarán preferente-
mente dispositivos de alta eficiencia energética y baja potencia.

— Integrar paisajísticamente los cerramientos y edificaciones de futura construcción o 
adecuación.

— Se recomienda destinar las zonas de espacio libre o zonas verdes a la generación 
de áreas arboladas en medida de lo posible. Debe evitarse el empleo de especies 
exóticas invasoras, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 360/2013, de 2 
de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. 
En base a éste y al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, queda prohibida la introducción de cualquier 
especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuacio-
nes o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catá-
logo. En cualquier caso, se emplearán preferentemente especies autóctonas, 
evitándose el empleo de especies alóctonas en la zonas verdes y espacios con 
ajardinamiento.

— Para las intervenciones en casco urbano, se deberá tener en cuenta la posible afección 
a especies protegidas presentes en el medio urbano (cigüeña blanca, lechuza, golondri-
na común, golondrina dáurica, vencejo común, avión etc.), y se deberá contar con 
autorización de la Dirección General de Medio Ambiente a la hora de acometer actua-
ciones sobre las cubiertas o fachadas que puedan presentar nidos o colonias de cría. De 
lo contrario, supondría una infracción en base a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
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Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, modifi-
cada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre. A este aspecto, se recomienda planificar 
siempre estas actuaciones fuera del periodo primaveral, que es la época de reproduc-
ción para la mayoría de las especies.

— Se recomienda evitar la instalación de nuevas líneas eléctricas aéreas entre el núcleo 
urbano y el río Tralgas.

— En relación con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 260/2014, de 2 de diciem-
bre, por el que se regula la Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la ampliación del casco urbano, mediante cualquiera de las figu-
ras urbanísticas establecidas por ley, deberá incluir la modificación del Plan Periurbano 
de la zona afectada.

— Para las actuaciones de poda, corta o tala de arbolado deberán contar con la autoriza-
ción de la Dirección General de Medio Ambiente (solicitada al Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal), según lo establecido en el Decreto 23/2013, de 26 de febrero, por el 
que se regula el procedimiento administrativo para la realización de determinados apro-
vechamientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y por el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento administrativo para la 
realización de determinados aprovechamientos forestales y otras actividades en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— La modificación puntual deberá ser compatible con el Plan Territorial de la Sierra de 
Gata, por lo que se deberá tener en cuenta las consideraciones y observaciones recogi-
das en el informe del Servicio de Ordenación del Territorio.

— Se deberá contar con el informe sectorial de la Dirección General de Infraestructuras de 
la Junta de Extremadura y con el informe sectorial de la Diputación de Cáceres.

— En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a reali-
zar se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser paralizados inmedia-
tamente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural, en los términos fijados en el artículo 54 de la Ley 2/1999 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente Modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención de 
impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.
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5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio considera que no es previsible que la modificación puntual n.º 8 del PDSU de 
Torrecilla de los Ángeles vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera proce-
dido a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro 
años. En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 25 de junio de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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